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BUILD2EDIFICA COMERCIAL S.A.U�Ctra. de la Coruña (A6), km 22,5 - 28230 Las Rozas, Madrid�CIF - A82658030
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CONTRATO DE ADHESIÓN DE CONSTRUCTORAS A GESTION@ - 2011





Build2Edifica Comercial, S.A.U. Inscrita en el Reg. Mercantil de Madrid. Tomo 16.772 General, del Libro 0, Folio 162, Sección 8ª, hoja M-257753, Inscripción 23ª.      CIF.: A-82658030





Juan Gil Rabadán. Director General de Obralia��





9.- Forma de pago


�( DOMICILIACIÓN BANCARIA , a la cuenta: Entidad_________, Oficina__________, DC _____, Nº Cuenta ________________________________________________ El abajo firmante agradece que atiendan, con cargo a la cuenta indicada, los pagos a favor de Obralia.








FIRMADO CLIENTE





Sólo en caso de pagar a través de otro CIF�Firmado representante de la empresa





8.- Condiciones de facturación y pago





Obralia facturará al cliente    una semana después                             de la firma del presente contrato. La forma de pago será   un solo pago anual_____________                                 mediante    recibo domiciliado                             con fecha de vencimiento a los    10 días                     de la emisión de la factura.


Datos de facturación


Las facturas serán emitidas a la atención de D/Dña. ________________________________ con email de contacto __________________________________ , teléfono _______________ y fax ________________a la empresa cliente a excepción de si especifica a continuación la empresa con CIF _________________ , razón social _______________________ __________________________________y dirección _________________________________











3.- Neto total  (sin IVA)





Obralia estará obligada a la emisión de una factura anual de acuerdo con las condiciones firmadas en el presente contrato. El cliente estará obligado al pago de la factura emitida por Obralia a su vencimiento, o en las condiciones comerciales firmadas en el presente contrato. El incumplimiento del pago en los plazos requeridos conllevará la interrupción del acceso a los servicios contratados. El presente contrato estará vigente desde el momento de su firma y tendrá una duración de un año. El acuerdo se prorrogará automáticamente por periodos de igual duración de acuerdo con las tarifas_vigentes. Ambas partes podrán resolver el presente contrato con la única obligación de preaviso por escrito con un mes de antelación. Mediante la firma de este documento en el caso de domiciliación, se autoriza a Obralia a enviar órdenes a su entidad financiera para cargar en su cuenta.


El cliente y Obralia de acuerdo al artículo 23 de la Ley 16/2003 de servicios de pago acuerdan la no devolución de los adeudos domiciliados una vez transcurridos 10 días desde la liquidación del adeudo domiciliado. Los precios de este contrato no incluyen IVA.








7.- Condiciones de inscripción











€








Contratando gestion@ básico el cliente tendrá derecho a descargar cualquiera de los siguientes documentos publicados en PáginasNaranjas de Obralia por parte de los subcontratistas que utilicen el servicio gestion@ básico��1.- Documentación de contratación �Constitución/alta , poderes, alta seguridad social, inscripción a la mutua de accidentes de trabajo, documento de calificación empresarial (si existe), seguro de responsabilidad civil/póliza/recibo de pago, seguro de responsabilidad patronal/póliza/recibo de pago, seguro de convenio/póliza/recibo de pago�2.- Documentación de operación �Acreditación actividad principal IAE, certificado negativo de deudas AEAT, certificado negativo de deudas seguridad social, TC2, libro de visitas (fotocopia carátula)�3.- Documentación de calidad, medio ambiente y prevención �Acreditación del tipo de servicio de prevención, sistema de gestión de calidad, sistema de gestión medioambiental. Recibo de prevención en caso de que el cliente subcontrate dicho servicio a un tercero.�4.- Otros documentos �Autodeclaración, registro de empresas acreditadas (REA), y otros no obligatorios


Contratando gestion@ personal el cliente tendrá derecho a descargar cualquiera de los siguientes documentos publicados en PáginasNaranjas de Obralia por parte de los subcontratistas que utilicen el servicio gestion@ personal


5.- Documentación de personal (por cada trabajador)�DNI, alta en la seguridad social del trabajador, contrato de trabajo, reconocimiento médico, entrega de EPIS, certificado curso formación de prevención de riesgos laborales, información de riesgos en el puesto de trabajo, y otros no obligatorios.





5.- Contactos autorizados inicialmente





Servicios de gestión documental�
�
�
�
gestion@ básico�
1.500 €�
(�
�
gestion@ básico + gestion@ personal�
3.000 €�
(�
�






2.- Servicio de gestión documental: gestion@�Tarifa plana anual cuyo pago otorgará el derecho al cliente de disfrutar del servicio de gestión documental gestion@ seleccionado durante un año. �� Seleccione marcando con una X





Inicialmente, los siguientes contactos dispondrán de claves autorizadas para la descarga de la documentación contenida en gestion@ que podrán ser ampliados/restringidos posteriormente por parte del cliente.








1.- Cuota de alta/reenganche 450 €





La cuota únicamente será cobrada durante el primer año de servicio





Datos de la empresa cliente�D./Dña. _________________________________  con email de contacto _________________________________, actuando en representación de la empresa�CIF/NIF _______________ , razón social __________________________________  y dirección postal _____________________________________________ _________________________________________________________________________ manifiesta la voluntad de esta empresa de incorporarse como cliente de Obralia  en los servicios seleccionados en el presente contrato respetando las condiciones de uso que figuran en www.obralia.com/condiciones.html






































4.- Rappeles de descuento











6.- Observaciones:





�El cliente obtendrá los siguientes descuentos limitados a un máximo el 100% de descuento en caso de que a año vencido sobre el presente contrato o cualquier contrato renovado a partir del presente cumpla con los siguientes objetivos. El descuento será realizado sobre la renovación del contrato una vez cumplidos los objetivos del año vencido.





Por cada empresa subcontratista que contrate el servicio gestion@ motivada por la prescripción del cliente: 50 euros de descuento





Por cada listado semanal de información de obras cuya calidad sea validada por Obralia: 1% de descuento.
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